
 

 

 
 
 
El pasado miércoles 1° de Octubre, en la sede de F.A.C.A. en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, se celebró la 
Jornada UIA-FACA en Conmemoración a los Veinte años de la Reforma de la Constitución Nacional 
Argentina, organizada por la 

Federación Argentina de Colegios de Abogados (F.A.C.A.) 
Comité Nacional Argentino de la Unión Internacional de Abogados (U.I.A.) 
Caja de Previsión Social para Abogados de la Provincia de Buenos Aires. 

 
La apertura estuvo a cargo de los Dres. 
Ricardo de Felipe - Presidente de la FACA  
Miguel Loinaz - Presidente electo de UIA 
Paulo Lins e Silva - Presidente de Honor de UIA 
Daniel Burke - Presidente de la Caja de Abogados de la Pcia. de Buenos Aires 
quienes hablaron sobre la importancia de la Reforma Constitucional y agradecieron a todos los asistentes su interés 
en la Jornada. 
 

 
 
Los temas abordados por los destacados paneles de abogados y constitucionalistas en el transcurso de la jornada 
fueron: 
"La Constituyente y su desarrollo" 
"El nuevo modelo filosófico-político resultante de la Reforma Constitucional de 1994" 
"FACA y su vínculo con el Consejo de la Magistratura y el Jurado de Enjuiciamiento de la Nación" 
"Instituciones de la Reforma" 
 
El primer panel estuvo integrado por los Dres. Antonio Hernández, Eduardo Menen, y Eduardo Barcesat. El Dr 
Hernandez, inicio su clase magistral de Poder Constituyente y Poder Constituído, sus semejanzas y diferencias 
sustanciales, como asimismo, destacó los institutos innovativos que contenía el Proyecto de Reformas establecido y 
su efectiva entronización en el plexo normativo de la Ley .Asimismo y cerrando su alocución, nos dejó un mensaje de 
pensamiento constitucional moderno, como es el "después" de la reforma, asumiendo valientemente las asignaturas 
pendientes en el hoy, desde aquellos días de 1994 y en su carácter de profesor y convencional constituyente. 
Lo siguió el Dr Barcesat, con otro valiente reconocimiento, esta vez hacia el Dr Eduardo Menem, en sus funciones de 
Presidente de la Convención, al exigir se agoten todos los temas propuestos en el Proyecto a debatir en el 94, y que 
luego de 20 años de  sucedido se animaba a reconocer desde afuera del marco partidario- párrafo que mereció un 
cerrado aplauso de todos los participantes en el panel y desde luego, del público en general. El agudo enfoque del Dr 
Barcesat, fue la ponderación de los institutos agregados por el Proyecto, haciendo especial énfasis en la Ley de 
Habeas Data, el Rango Supra-Constitucional de los Tratados sobre Derechos Humanos, la Creación del Consejo de 



 

 

la Magistratura y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y las reformas sobre Las Leyes de Amparo, pero quizás el 
mayor tono fue puesto en el significado del Poder Constituyente al Transformar el anterior sistema, caso del Jefe de 
Gabinete de Ministros, y ser el propio pueblo quienes conforma las mayorías en la elección de los Jueces, la 
designación del Ombudsman, El Tribunal de Consumo, y la Auditoria General de Gobierno. 
Una exposición brillante de ambos constitucionalistas, fue amenizada por el relato del Dr Eduardo Menem, quien 
como no de los constitucionalista se refirió a detalles internos del desarrollo de la Convención y a la injerencia diaria 
del Dr. Alfonsín en su despacho, elogiando a los convencionales que mas habían trabajado en dicha ocasión. 
 

 
 
A media Jornada escuchamos la Conferencia Magistral del Dr. Humberto Granada Notario quien con agudeza y 
claridad expuso sobre "El nuevo modelo filosófico-político resultante de la Reforma Constitucional de 1994". Para 
contar luego con las exposiciones de los Dres. Enrique P. Basla, Enrique Pereira Duarte, Guillermo Sagues, Zulema 
Wilde, Maximiliano Torricelli y Leandro Despouy. 
 
Entre el distinguido público se encontraba presente el Dr. Horacio Vero (Ex Presidente del Colegio de Abogados de 
Mercedes y Vicepresidente de FACA) y nuestro Ex Presidente de la Rama y Capítulo Argentino de Miembros 
Individuales y Ex Presidente de la Federación Interamericana de Abogados Dr. Cayetano Povolo, el Presidente del 
Observatorio Electoral FIA Dr. Alejandro Lapadú, los miembros de nuestro Consejo Directivo Dres. Oscar Alberto 
Villar, Julio Carrillo y Nancy Vivian Lerzundi. 
Finalizada la Jornada brindamos con una copia de vino y disfrutamos amenos intercambios de opiniones y 
fotografías. 

Comentario de los Dres Nancy Vivian Lerzundi y Oscar Alberto Villar 
 
 
 



 

 

 

 
 

 
 
 
 

 


